


MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
Franco Pintos, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: que a través de la misma el peticionante solicita se informe 
el monto de las exoneraciones tributarias brindadas por año, por sector y por 
impuesto,  para  comparar  al  turismo  con  otros  sectores;  y  señala  con 
respecto al período que sería útil  contar con la serie anual para la última 
década,  o  en  su  defecto  para  2023  y  2024  si  ya  está  disponible  la 
información;

CONSIDERANDO: I) que conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, se considera información pública toda 
la que emane o esté en posesión de cualquier organismo público, sea o no 
estatal, salvo las excepciones o secretos establecidos por ley, así como las 
informaciones reservadas o confidenciales;

II) que la información solicitada no es información
secreta, en tanto no está prevista como tal por ninguna ley, ni es reservada, 
ni confidencial en tanto no se adecua a ninguna de las bases enumeradas 
en los artículos 9 y 10 de la citada Ley Nº 18.381;

III) que la solicitud de acceso a la información no implica
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no 
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido (artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008);

IV) que la División Técnico Fiscal de la Dirección
General  Impositiva  señala  que  es  posible  acceder  a  lo  solicitado  por  el 
peticionante;

V) que la División Planificación, Estudios y Coordinación
de la Dirección General Impositiva agregó la información solicitada;

ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto,  a  lo  informado  por  División 
Técnico Fiscal de la Dirección General Impositiva y la Asesoría Jurídica de 
esta Secretaría de Estado, a lo dispuesto en la Ley Nº 18.381, de 17 de 
octubre de 2008 y la Resolución de la Dirección General de Secretaría Nº 
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1243, de 16 de noviembre de 2020, por la que se delegan atribuciones, de 
acuerdo con el artículo 181, numeral 9º de la Constitución de la República;

LA DIRECTORA GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas, 

R E S U E L V E:

1º) Concédase acceso a la información pública solicitada por el señor Franco 
Pintos,  en  los  términos  señalados  en  la  presente  Resolución  y  que  se 
entregarán al peticionante en formato PDF vía correo electrónico.

2º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaria de Estado, y oportunamente archívese. 
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